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CONSIDEAANDO:

El concejo Municipal Provincial, la SesiónOrdinaria de Concejo N° 00
de fecl!l¡¡j(.)4de febrero del 2011, visto el proyecto de ordenanza municipal r nte a las
fajas .inales en la quebrada Pajcharrcapara su incorporación en el reg!athento de
infrac S y sanciones;y ....

POR CUANTO:

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY.

O 7 FE8. ?n11

ORDENANZAMUNICIPAL N° 00l-2011-MPY

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE Y'UN6AY'

Que, de conformidad a lo prescrito en el artículo 194 de la Constitución política del
Perú, modificada· con Leyes de la Reforma Constitucional N° 27680 y 28607 que
determina que las municipalidades provinciales y distritales y delegadas conforme a ley,
son los órgano~ de go~ierno local, tienen autonomía política, eeonémíca y administrativa
en los asuntos dé su competencia; y que la autonomía que la Constitución Política del
Perú establece para las rnunicipalídades rsdíca en la facultad de ejé~~~r actos de
gobierno, adminIstrativos y de administración, con sujeción al orden jurídico;

/~i';:/i concomante con el artículo II del Título preliminar de la ley orgánica de icipalidades
i'0/ (':', < .0' ';•
;'~i fl~i:I Ley N 27972,
~\,\~;, :i;i,::i::/)~:j .'...•.Que, mediante Ordenanza Municipal N° 016-GPYdada él 06 de j del 2006, se
\~'>;;¡:. ::-;:;.:'/ aprobó el Plan dePrevención ante desastres, Usosde Suelo y medid~s mi~igaciónde

", '._:::+"'::'..':"/ la ciudad de Yungay, con la finalidad de disminuir los factores de vulnerabilid¡;¡d,mitigar
los os adverso~.futuros, con medidas de prevencion de seguridad y protección,
evi su crecimiento caótico a fin de darle seguridad física con la reducción de riesgos,
y el Uso de las áreas de expansión urbana protegida en beneficio de la población, entre
ello se encuentra la quebrada Pajchanca;

Que, el primer y segundo párrafo del artículo 46° de la Ley N° 279"14~ Orgánica
de Munld lidades, señala que "Las normas municipales son de carácter atorio y su

nt9!} acarrea las sanciones correspondientes, sin perjuicio d omover las
diciales sobre las responsabilidadesciviles y penalel?a que hu~iere lugar. Las

ord determinan el régimen de sanciones administrativas por la ¡nfra(:)~¡ónde sus
disposicioh"es,cstablecíendc las escalas de multas en función de la graved()l.dde la falta,

la imposición de sanciones no pecuniarias; dando cumpl1miento, es que
enanza Municipal N0 022-2008-MPYde feChq 17 de octubre.,del 2008, fue

lamenta de Aplicación de SancionesAdmInistrativas la ~'lpnkipalidad
ngay, cuyo objetivo ss establece el régim~n de apítc 'n de sanciones
regula el procedimiento de Fiscalización, cuya aplic¡¡jclón sea de

competencia la MUnicipalidadProvincial de Yungay;
Que, medjanté informe N° 0033-2011-MPY-GM, la Gerencia I'k'lunicipalderiva el

proyecto de ordenanza municipal elaborado por la Unidad de D'~sarrolloUrbano y Rural
de la Gerencia de Infraestructura, referente a las fajas marginales en la quebrada
Pajchanca para su eValuación correspondiente y su posterior incorporación en el
reglamento de infraccionesV Sanciones;por lo que, revisado dicho informe NO 460-2010-
MPYjGljUDUyRjAT, la Jefatura de la Unidad de Desarrollo Urbano y Rural, señala la
necesidadde la aprobación de la Ordenanza MunicIpal referente a la faja marginal en la
Quebrada Pajchanca, pues por Acta de Compromiso suscrita con los moradores de la
quebrada Pajchanca, el 15 de setiembre del año 2009, se aprobó el retiro de 2.0 metros
de eje del canal para ambos lados respetando la faja marginal para el camino de
vigilancia y limpieza, ratificando dicho compromiso por aprobación mayoritaria de los
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POR TANTO:
MANDO SE REGJSTRE, PUBLIQUE y CUMPLA. _
Dado en el PalacioMUniCipalde la Provincialde Yungay, a los siete días del mes de

Febrerodel año dos mil once.

ARTÍCUU' •.•RLJINTO: DISPONER qu~ la ..Oficina de Imagen Institucional de la
Municipalidad; Provincial de YungaYr difunda y publique la presente Ordenanza de
conformidad a lo. prescrito en el artículo 44° de la Ley Orgánit_:8de Municipalidades NO
27972.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR el cumplimiento de lPt presente Ordenanza a la
GerenciaMunicipal, a la C:Serenciade Infraestructura, a la Unidad de Desarrollo Urbano y
Ruraly demásareas competentes de la MunicipalidadP¡-:t1VindaIde YungaY·

ARTIClJLO Ti:RCERO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL el articulo segundo de la
OrdenanZaMunicipal N° 001-2004-MPVjA¡subsistiendo en sus demás extremos.

5.45 20Ofo HIT Demolición
por cercar, eQ!"Istruirylo invadir
la faja marginál dI¡! la quebrada
Paj<;hancay el que se ubicaeh el
ladO derecho del mismo canal,
por existir unavía principal

ORDENANZA M",NICIPAL:

moradores del sector Pajchanca, conforme al Acta de Reunión Ordinaria celebrada de
fecha 26 de junio del año 2010;

Que, mediante informe NO004-2011-MPYjALE,la Asesora Legal Externa determina
que conforme a las consideraciones anotadas en el Informe N° 460-2010-
MPYjGIjUDUyRjAT, a través de la Sesiónde Concejo, se apruebe la Ordenanza Municipal
propuesta;

estando a lo expuesto, y en uso de las facultades y atribuciones conferidas en los
Artículos ~ºy 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Concejo
Municip~lprOVincialcon el voto unánime de sus miembros, aprobó la siguient~:

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE )(UN6A)(

ARTICULa PRIMERO: APROBAR el REtIRO DE 2.0 MEtROS LINEALES DE EJE
DEL AL PARA AMBOS LADOS RESPETANDO LA FAJA MARGINAL DE LA
QUEBRADA PAJCHANCA, que servirá de uso de camine de servidumbre para la
vigilancia y limpiElza, que va desde el puente que conduea halda Shorocoto hasta el
puente Huantucán, y luego continuando líneasabajo con un RETIRO DE 2.50 METROS
LINEALES DEL BORDE DEL CANALTAPADO DE LA QUEBRADA PAJCHANCA, que
se ubica en el lado derecho del mismo canal, por existir una vía principal.I(}/~~\:?T',;-,:,,_::\

2f.C/Tt":; ~ \< ARTICULO SEGUNDO: INCORPORAR en el cuadro de Infracciones y Sanciones del
~;.:i.\l:.~"'.'~.·.,..< ·.::~)Regla.m.•ient.o de I.•..•.nf:ac.•~iones y sanciones.'. aprobado mediante..o•..·...•..r..d...•·e...•n..•.an>.••z....••..•.•.a.•·••.•.M'u.nicipal N°
\, >:- / ,./022...2008-MPY,lo sIgUiente:" :.!:';·ü..'> /" ,--------,--__;.,.~~~------,------,-----,--"--~------=,~-----,

--,,_'--- Cad. Infracción Sanción Base Medidi:l(OQmplementaria


